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ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e S en tes. 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 46 

de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, con número CD-LXIII

II-1P-155, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016. 

Di 



PODER LEGISLATIVO FEOEllAL 
CÁMMI,\ DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
SERVICIO FERROVIARIO. 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos segundo, tercero y cuarto del 
artículo 46 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para quedar 
como sigue: 

Artículo 46 .... 

Los concesionarios y permisionarios registrarán previamente ante la 
Agencia, para su puesta en vigor, las tarifas máximas aplicables a la 
prestación del servicio públicO de transporte ferroviario, servicios 
auxiliares y a la prestación de los servicios diversos, atendiendo a las 
características específicas de cada servicio, debiendo publicarlas en medios 
electrónicos. Se exceptúan de lo anterior, aquellas tarifas que sean pactadas 
mutuamente entre concesionarios y usuarios, las cuales deberán estar 
disponibles en todo momento a petición de la Agencia. 

Para el caso de los servicios diversos, además de las tarifas aplicables a los 
mismos y cualquier otro cargo, los concesionarios y 
permisionarios deberán registrar ante la Agencia el catálogo de dichos 
servicios y cargos, y sus reglas de aplicación, pudiendo la Agencia, en 
cualquier momento, solicitar información adicional respecto de la 
determinación de dichas tarifas. 

Cualquier modificación a las tarifas máximas de servicios diversos y cargos 
deberá ser registrada ante la Agencia antes de su aplicación, debiendo el 
concesionario o permisionario acompañar la justificación correspondiente. 
La Agencia podrá emitir recomendaciones respecto de los incrementos 
propuestos. Asimismo, la Agencia podrá, en cualquier momento, en caso de 
estimarlo conveniente, solicitar la opinión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica para que proceda en términos de sus facultades. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad ~, México, a de diciembre de 201 . 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIII-I1-1P-155 

CiOd'dde~::? 

Lic. Jo," C'''''.P~'''' 
Secretario de Servicios Parlamentarios de la 

Cámara de Diputados 

JJV/jg* 


